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Al respecto, esta Entidad realizó un comparativo multitemporal del inmueble investigado, a través de 
imágenes obtenidas del programa electrónico Google Maps y del reconocimiento de hechos señalado 
en el párrafo anterior, del cual se desprende que en el sitio se realizó la demolición total de un inmueble 
preexistente. 	  

imagen obtenida del medio electrónico Googte Maps: 
mes de abril de 2016 

Imagen obtenida del reconocimiento de hechos 	 Imagen obtenida del reconocimiento de hechos 

realizado por personal adscrito a esta 	realizado por personal adscrito a esta 

Subprocuraduría: 31 de marzo de 2017 	 Subproeuradurla: 11 de julio de 2017 

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc cuenta para el predio objeto de la denuncia 
con la Licencia de Construcción Especial para Demolición folio 972/2016 con número 06/06/0124/2016 
de fecha 30 mayo de 2016 y vigencia del primero de septiembre de 2016, para la demolición en una 
superficie de 500.29 m2  en 2 niveles y semisótano. 	  

En virtud de lo anterior, el predio ubicado en Calle Agustín Melgar número 34, Colonia Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc cuenta la Licencia de Construcción Especial para Demolición folio 972/2016 
con número 06/06/0124/2016 de fecha 30 mayo de 2016 y vigencia del primero de septiembre de 2016, 
para la demolición en una superficie de 500.29 m2  en 2 niveles y semisótano. 	  

b) Construcción 

De las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación Cuauhtémoc cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo B RCUB-147-2016, 
en fecha 24 de noviembre de 2016 y vigente al 24 de noviembre de 2019, en modalidad de obra nueva, 
con base en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 83445-151CAJOS15, emitido en 
fecha 25 de noviembre de 2015, de los cuales se desprende lo siguiente: 	  

,, 	jfidfeirtol,,,  .b  Certificado 83445-151CAJOSWa r.1:411a 	RCUI3-14 ," 	_ 
Uso habitacional habitacional 

Superficie del terreno 430.00 ni' 430.00 rn` 
Viviendas Una vivienda cada 50 rri2 de superficie de terreno (9 

viviendas) 
9 

Niveles  3 3 

Superficie libre 86.00 rti' (30%) 88.25 rn' (20.53%) 

Superficie de desplante 344.00rri' (80%) 341.75 m (79.47%) 

Super-fide total de construcción 1,455.25 rn` 
Supert7cie de construcción sobre nivel de banqueta 1 	 1,032.00 ni' 1,025.25m' 
Superficie de construcción bajo nivel de banqueta 430.00 rn` 
Sótanos 1 

1 Cajones de estacionamiento 17 

En virtud de lo anterior, el predio ubicado en Calle Agustín Melgar número 34, Colonia Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc cuenta con cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo B 
RCUB-147-2016 de fecha 24 de noviembre de 2016 y vigente al 24 de noviembre de 2019 para obra 
nueva ,, para la construcción de 9 viviendas en 3 niveles, superficie de construcción sobre nivel de 

rar. 
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b) Conservación Patrimonial 

De las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección del Patrimonio Cultural 
Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que el predio 
objeto de denuncia se localiza en Área de Conservación Patrimonial de acuerdo con el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, sujeto a la aplicación de la Norma de 
Ordenación número 4 en Áreas de Actuación. Asimismo, el Instituto Nacional de Bellas Artes informó 
que el inmueble preexistente no se encontraba como inmueble catalogado por esa Dependencia, sin 
embargó, señaló que el predio colinda con el inmueble localizado en Calle Agustín Melgar número 30, 
Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, incluido en la relación de inmuebles con valor artístico de 
ese Instituto. 	  

Al respecto, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Ciudad de México cuenta con Dictamen Técnico Favorable en materia estrictamente de 
conservación patrimonial SEDUVI/CGDAU/DPCU/0345/2016, de fecha 10 de febrero de 2017, para la 
demolición total de un inmueble con una superficie de construcción de 500.29 m2  en 2 niveles y 
semisótano, así como la construcción de obra nueva de 9 departamentos en construcción sobre el nivel 
de banqueta de 1,025 m2. Por otra parte, el Instituto Nacional de Bellas Artes, cuenta el oficio 0553- 
C/0302 en fecha 11 de marzo de 2017, en el que se emite el visto bueno del proyecto señalado. 	 

En razón de lo anterior, el predio investigado se encuentra Área de Conservación Patrimonial y le aplica 
la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación. Asimismo es colindante a un inmueble 
incluido en la relación de inmuebles con valor artístico del Instituto Nacional de Bellas Artes, por lo que 
dicho predio cuenta con Dictamen Técnico Favorable en materia estrictamente de conservación 
patrimonial SEDUVI/CGDAU/DPCU/0345/2016 y con el visto bueno 0553-C/0302 del Instituto Nacional 
de Bellas Artes, para la demolición total en una superficie de 500.29 m2, así como la construcción de 
obra nueva de 9 departamentos en construcción sobre el nivel de banqueta de 1,025 m2. 	  

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en 
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 
403 del iCódigo de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 	 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta 
Subprocuraduría, en el predio ubicado en Calle Agustín Melgar número 34, Colonia Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, se hizo constar, entre otros aspectos, trabajos de construcción al 
interior del predio, consistentes al momento de la última diligencia de fecha 11 de julio de 2017, 
en la edificación de un sótano y primer nivel del inmueble. 	  

2. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc cuenta para 
el predio objeto de la denuncia con Licencia de Construcción Especial para Demolición folio 
972/2016 con número 06/06/0124/2016 de fecha 30 mayo de 2016 y vigencia del primero de 
septiembre de 2016, para la demolición en una superficie de 500.29 m2  en 2 niveles y 
Semisótano y Registro de Manifestación de Construcción tipo B RCUB-147-2016 de fecha 24 de 
noviembre de 2016, vigente al 24 de noviembre de 2019 para obra nueva de 9 viviendas en 3 
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el a 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 1 
de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a efecto de que rea 
acciones en el ámbitql de su respectiva competencia, para los efectos precisados en el apart 
antecede. 

•1 TERCERO.- Remítas el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídi 
su archivo y resguarda 	 L  

Así lo,proveyó y firma] el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento 
de I 	rocuraduría A biental y del Ordenam to Territorial de la Ciudad de Mexico.--i 	 
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